
  

“NOTARIA 

CONSTITUCION DE TA COMPAÑIA 

ANONIMA DENOMINADA "CONCRETODO 

  

DEL CANTON 

GUAYAQUIL 
AB. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE A CAPITAL SUSCRITO: S/.10"000.000.-.- - 

CAPITAL AUTORIZADO: S£. 20000.000 

  

Eu la cimlad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, Fepública 41 

         

  

     

  

cinco de octubre de mil novecientos noventa y ochoa, 
   

santon Guayaquil, cormparecen por sue propios Aerechos, el señor LUES 

8 FERNANDO GRANADOS MUTIS, colombiano, soltero ejecutiva: y, el señor 

0 JAME ALBERTO GRANADOS MUTES, colombiano, cazado, ejerntimzo,; ls 

voraparecientes mayores de edad, dombiliados en ecta ciudad, personas 

o vapaves para obligarse y contratar a quienes lo concer doy fe Fuien 

instrmidos en el objeto y reenitados de esta ecrritufa a la ue proceden 

cara queda indicado con amplia y entera libertarl para su otorgamiento feo 

presentaron la Minvta «pe es del tenor sienjente MINUTA: "SEÑOR 

MOTARJO” Sírvase antrrizar en el Registra re Ecerituras Públicas a en 

cargo, ía por la cual ennste la Constitución de nna Sociedad Anonima que 

   

     
    

  

ga al tenor de las clánsulas siguientes - PRIMERA: PERSONAS QUE 

AVIENEN: Concnrren a la relebrarión de este contrato y marnliestan 

Ie inará “CONCRETODO S.A” : los señores LUIS FERNANDO 
AS O 

E 4 2h, ¡[ADOS MUTIS y JAIME ALBERTO GRANADOS MUTIS . Todos por 

AS 
EN et AE ón apias rlerechos, colombianos * domiciliados en la rindad «de 

Se aávaqui, SEGUEDA - La Compañia que <9 «npetitoyo mediante esto 

contrato se regirá por tas disposiciones re la Loy de Compañías las normas 

el Deperha Dositipo Envateriano «que lo eran aplicables y por log Estatutos



- Sotrales qUe se insertan a continuación: ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

ARÑONIMA DENOMINADA "CONCRETODO S.A” CAPITULO PRIMERO - 

DENOMINACTON, EINALIDAD, DURACION Y DOMICTLIO - ARTICULO 

PRIMERO - Constitivesa en esta cindad la Compañía que se denominara 

" “CONCRETODO SA” ,la miema que se regirá por las Leyes del Ecuador, 

los presentes Estatutos y los Reolamentos que se expidieren ARTICULO 

SEGUNDO.- La Compañía tendrá por fbjeto dedicarse a la construcción de 

toda clase de viviendas familiares o unitamiliares, construcción de toda 

clase de edificios, centros comerciales, residenciales, condominios «- 

industriales; al diseño, construcción, —planiticación, enpervisión y 

fiscalización de cualqier clase de obras arquitectónicas y vrhanísticas; al 

trabajó de proyectos, tealización y fiscalización de decoraciones interiores y 

exteriores; 5 la construcción de obras de ingeniería, de vialidad, 

electromecánicas, — puentes, puertas, aeropuertos,  mstalmecánicas, 

- cofistilicción de diques, smbalses, obras de canalización, purificación v 

porabilización de aguas, desagues y redes de desagues, construcción de tada 

- clase de estructuras Y/o infraestructuras de hormigón o metálicas para 

puentes, pistas de aterrizaje y puertos; demoliciones vw enpsimicciones 

civiles, movirmientos de tierras v en general todo tipo de obras de 

ingeniería ciwil y arquitectura, a la constrncción v venta de toda clase de 

edificaclohes por el 'régimen de propiedad horizontal y en general la 

constrtción Y compraventa de todo hipo de inmmiables; a la elaboración, 

distribución, romercialización de toda class de elementos, maquinarias, 

equipos qua se utilicen en la construcción, incinsive de prefabricados de 

construcción: podrá importar, comprar o arrendar maqninarja liviana Y 

nesada para la construcción Para enmamplir con sy objeto social podra PB para. ! j p 
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"VIGESIMA PRIMERA 
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GUAYAQUIL 
AB. MARCOS N. 

DIAZ CASQUETE 

  

participar en todo típo de concursos, licitaciones, o celebrar contratos “on 

entidades de carácter público o privado y de modo general, podrá ejecutar 

actos Y contratos permitidos por las leyes ecuatorianas y que tengan 

relación con el raismo -ARTICULO TERCERO .- El plazo por el cual se 

constituye esta sociedad es dq CINCUENTA AÑOS que se contarán a partit 

  

z 

de la lecha de inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil - 

CUARTO - El domicilio principal de la Compañía, es la ciudad 

     

  

e Guavaquily podra establecer sucursales o agencias en cualquier ingar de 

13 Republica o del Exterior -CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES 

YT ACCIONISTAS. ARTICULO QUINTO - La Compañía se establece con n 

capital autorizada de VEINTE NN SUCRES. El capital suscrito de Ja 

compañía es de DIEZ MILLONES DE SUCRES dividido sq stez mil ghctones 

ordinarias  nomimativaside un mil sutres cada una, capital que podrá ser    
aumentado por resolución de la ¡unta general de accionistas -ARTICULO 

SEXTO - Las acciones estaran numeradas del cero cero cero ino al diez 

mil y seran firmadas por el Gerente General y Presidente de la 

Compañía -ARTICULO SEPTIMO - Sí una acción o certilicado provisional 

se extraviare, deteriorare o destruyere, la compañia podrá anular el título, 

previa publicación efectnada por la Compañía, por tres días consecutivos, +n 

y de los periódicos de mavor cirenflación en el domicilio de la misma - 

    

y, vez transcurridos treinta días a partir de la fecha de la uitima 

vblicación, se procederá a la anulación del titulo, debiéndose conferir uno 

A nmavo al accionista La anulación extinguirá todos los derechos inherentes 

     181 titmlo o certinicado anulado -ARTICULO OCTAVO.- Cada acción es 

indivisible y da derecho a voto en proporción a su valor pagado, en las 

juntas generajes, en consecuencia cada acción liberada da derecho a un 

voto, en dichas juntas generales ARTICULO NOWYENO.- Las acciones se



  

anotarán en el libro de Acciones y Accionistas donde se'registraran 
e 

tamiien los traspasos de dominio o pignoración de las mismas - ARTICULO 

DECIMO - La compañía no emitirá los títulos detmitivos de las acciones 

mientras estas no están totalmente pagadas, entre tanto, solo'se les dara a 

ios accionistas certificados provisionales y  nominativos-ARTICULO 

DECTMO PRIMERO - En la suscripcion de nuevas acciones por aumento «de 

capital,se preterirá a los accionistas existentes en proporción a ss 

acciones ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- La Compañía podrá según los 

casos y atendiendo a la naturaleza de la aportación no efectuada proceder 

de conformidad ón lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y dos de la 

Lew de Compañias - CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACION — DE LA COMPAÑIA. -ARTICULO DECIMO 

TERCERO - El Gobierno de la Compañía corresponde a la Junta General, aye 

constituye su órgano supremo  La_administración de la compañía se 

ajeontara a traves del Presidente y del Gerente General, de acuerdo a los 

érminos que se indican en los presentes estatutos. -ARTICULO DECIMO 

CUARTO - La Junta vteneral la componen los accionistas legalmente 

convocados y rennidos -ARTICULO DECIMO QUINTO - La Junta General 

se Teutlra (ordimartamente, una vez al año, dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico de la compañía, previa 

(cor cocatoría; erectuada por el Presidente o el Gerenfe General a los 

accionistas por la prensa, en uno de los periódicos de mavor circulación en 

el domiciho principal de la sociedad con ocho días de anticipación por la 

menos al fijado para la reunión Las convocatorias deberán expresar al 

lbear, día, hora y objeto de la rénnión -ARTICULO. DECIMO SEXTO -La 

junta General se tennira/extraordinarismente, en cvalquer tiempo previa Ja 

convocatoria del Presidente o del verente Leneral, por sy interativa o 2 

   



"NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA — pedido de un número de accionistas que represente por lo menos el 

vembicinco par ciento del capital social Las convocatorias deberán ser 

  

hechas en la misma forma que las ordinarias ARTICULO DECIMO 
DEL CANTON 
GUAYAQUIL SEPTIMO - Para constituir quorum en na Junta General, se requiere, st se 

AB. MARCOS N. 

DIAZ CASQUETE — frata de primera convocatoria la concurrencia de un número de accionistas 

que represente por lo menos la mitad del capital pagado De no conseguirlo, 

se hara una nueva convocatoria de acuerdo con el artículo doscientos 

setenta y nueve de la Ley de Compañías, la misma que contendra la 

advertencia de que habra quórum con el número de accionistas que 

eonenrrieren -ARTICULO DECIMO OCTAVO.- Los accionistas podran 

8 concurrir a las Juntas Generales por medio de representantes acreditados 

0 mediante carta-poder -AÁRTICULO DECIMO NOVENO.- En las juntas 

venerales Ordinarias, luego de verificar el quónmim, se dará lectura y 

discusión de los miormes del administrador y comisarios. Luego se 

conocera v aprobará el balance general y el estado de pérdidas y ganancias 

- y se discutira sobre el reparto de utilidades líquidas, constitución «le 

ne
 

Teservas, proposiciones de los accionistas, y, por último, se efectuarán las 

elecciones sí es que corresponden hacerlas en ese período según los 

estatifios -ARTICULO WIGESIMO.- Presidira las Juntas Generales «l 

  

     
   
    

    

Presidénte Y actuara como secretario el Gerente General, pudiendo 

arse, sí tnere necesario, un Director a Senretario ad-hor - ARTICULO 

YVÍGESIMO PRIMERO .- En tas Juntas Generales Ordinarias y 
a ONE 

qye 

AE 
AJA 

e E 

A, le 
0 , A 

' 

ordinarias se tratarán los asuntos que específicamente se havan 

Jatizado en la Convocatoria - ARTICULO VWIGESIMO SEGUNDO - 
     

  

t 

dos los acuerdos resoluciones de la junta general se tomarán por 

marvoría absoluta de votos del capital pagado concurrente a la reunión, 

- zalwo aquellos casos en que la Lev o estos estatutos, extgieren una mavor



proporcion Las resoluciones de la lnnta General son obligatorias para fadr 

Jas scionátas -ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- Al terminarse la Junta 

General Ordinania o Extraordinaria, se concederá Un Teceso para que el 

Gerente General, como secretario, redacte un acta, resumen de las 

resoluciones ) acuerdos tomarlos, con el objeto de que dicha acta - resumen 

pueda ser aprobada por la junta veneral y tales resoluciones o acuerdos 

entraran de inmediato en vigencia Todas las actas de junta general seran 

iirmadas por el Presidente y el Gerente General-secretario o por quienes 

hayan hecho ans vecefen la reunión y se elaborarán de conformidad con el 

respectivo reglamento- ARTICULO VWIGESIMO CUARTO.- Las Jimtas 

uenerales podran realizarse sín convocatoria previa sí se hallare presente la 

totalidad del capital social pagado, de acuerdo a lo que dispone el articulo 

doscientos ochenta de la Ley de Compañías -ARTICULO VIGESIMO 

QUINTO - Fara que la luinta General Ordinaria o extraordinaría pueda 

acordar válidamente la transtormación, la iusión, la disolución anticipada 

de la compañía, la reactivación de la compañía en proceso de liquidación. la 

convalidación y en general, cvalquier modilicación de los estatutos, habra 

de concurrir a ella la mitad del capital pagado, en segunda convocatoria 

bastara la representación de la tercera parte del capital pagado. Si luego de 

la segunda convocatoría no hnbiere el quórum requerido, se procederá a 

efectuar una tercera convocatoría, la que no podrá demorar mas de sesenta 

dias. contados a partir de, la Techá fijada para la primera reunión, mí 

modyicar el objeto de esta. La junta general ast convocada se constitimra 

con el aumero de accionistas presentes, para resolver ino a más de loz 

punfes antes mencionzdos, debiendo expresarse estos particulares en la 

convocaforia aque se haga-AÁRTICULO  VYIGESIMO —SEZTO- 500 

atribuciones de la innta peneral ordinaria o extraordinaria: a) Eleojr al 
, í A o 

   



NOTARIA Presidente y al Gerente General de la Compañta, quienes durarán cinco años 
VIGESIMA PRIMERA j o ] o 

en el ejercicio de sus funciones pudiendo ser reelegidos indefinidamente; 

2) Elegir uno o más comisarios quienes durarán un año en sus funciones: ci 

  

- DEL CANTON éprobar los estados financieros, los que deberán ser presentados con el 
GUAYAQUIL . . . 

AB. MARCOS N. iniorme del comisario en la forma establecida en el artículo trescientos 
DIAZ CASQUETE 

veintiuno de la Lev de Compañías vigente; di Resolver acerca de ja 

distribución de los beneticios sociales; e) Acordar el aumento a dismintición 

del capa! social de la Compañía; U) Autorizar la transferencia, enajenación 

* eravamen, a cualquier título de Jos bienes inmuebles de propiedad de la 

compañía; 2) Acordar la disolución y liquidación de la compañía antes del 

8 " vencimiento del plazo señalado o del prorrogado, en su caso, de 

O contormidad con la Lev; h) Elegir al liquidador de la sociedad; 1) Conocer 

de los asuntos que se sometan a su consideración, de conformidad con los 

presentes estatutos; y, j) Resolver los asuntos que le corresponden por la 

ev, por los presentes estatutos o reglamentos de la compañía - ARTICULO 

VIGESIMO SEPTIMO.- Son atribuciones y deberes del Gerente Genera]: as 

) ¿Ejercer individnajmente la representación legal, judicial y extrajudicial «dle 

po. ta cormpañía; bi Administrar con poder amplio, general y suficiente los 

establecimientos, empresas, instalaciones y negocios de la compañía 

laqutando a nombre de ella, toda clase de actos y confrafos sin mas 

  

     

     

faciones que las señaladas en estos Estatutos; c) Dictar el Prestipuesto 

ngresos y gastos; d) Manejar los fondos de la sociedad bajo sn 

rmiáponsabilidad, abrir, manejar cuentas corrientes y efectuar toda clase «Le 

po (opgfaciones bancarias, civiles y mercantiles; e) Suscribir pagares, letras de 

sus cmo, y en general todo documento civil o comercial que obligue a la 

. compañía; 1) Nombrar + despedir trabajadores, previa las formalidades de 

Law, constituir mandatarios generales y especiales, previa la avtorización de



fa Junta General, en el primer caso, dirigir las labores del personal y dictar 

reglamentos; gj Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la junta 

General de Acciomstas; “h) Supervigilar la contabilidad, archivo y 

correspondencia de la sociedad y velar por una buena marcha de sus 

dependencias; id Las demás atribuciones que le confieren Jos estatutos; y, K) 

suscribir conguntamente con el Presidente los títulos de acciones de la 

Compañía <ARTICU LO WIGESIMO OCTAVO.- Son atribuciones y deberes 

del Presidente, a) Subrogar al Gerente General, en los casos de lalta, 

ausencia o impedimento para actuar de éste y b) Las demás atribuciones y 

deberes que le correspondan de acuerdo con la Ley, el presente estatuto y 

las resoluciones de la Junta General..-ARTICULO VIGESIMO NOVENO - 

son atribuciones y deberes del o los comisarios, lo dispuesto en el artículo 

trescientos veintiuno de la Ley de Compañíá$.-CAPITU LO 

CUARTO: ARTICULO TRIGESIMO.- La compañía se | disolverá| por las 

causas determinadas en la Ley de Compañias, en tal_<áso, entrará en 

liquidación, la que estará a cargo del Gerente General -TERCERA: DE LA 

SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL.-El capital de la Compañía ha 

sido suscrito y pagado de la manera siguiente” el señor/ LUIS FERNANDO, 

GRANADOS -MUT ES ha suscrito áinco mil acciones ordinarias v 

nominativas de 1n mil sucres cada una y ha pagado el tetnticiñico Po 

ciento del valor de cada una de ellas, en numerario; el señor JAIME) 

i ALBERTO GRANADOS MUTIS ha suscrito ! “cíngo mil acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sieres cada una y ha pagado el (Veinticinco por 

ciento del valor de cada una de ellas, en numerario; “El saldo sera 

pagado en el plazo de(dos años, en cualquiera de las formas que establece la 

Lev de Compañias . Los valores pagados en numerario han sido depositados 

en una Cuenta de Integración de Capital, cupo certificado se acompaña como 

< 

   



DEPOSITO A PLAZO No. 01-94655 
(CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) 

  

Interés anual Fecha de Vencimiento 

46.00 30/DIC/1998 

o Valor de Intereses Valor Total 

287.500,00 2.764.500,00 

  

Cértificamos que al vengimiento del presente DEPOSITO A PLAZO. (Cuenta Je Integración de Capital) y previa devolución del 
mismo, el beneficiario por la imerpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor depositado más los intereses 

devengados a la fecha del retiro. El valor total de este depósite, será retirado, toda vez que cl Superimendente de Bancos o de 
Compañías comunique por escrito al Banca, que la compañía se encuentra legalmente constituída o domiciliada. El administrador o 
apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su caledad ante el Banco, con la copia certificada de su nombramiento 

8 escrito, o con el poder debidamente otorgado. » 

O Si la compañía no (llegare a constituirse o domiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de Integración de Capital y 

"sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita por dicha entrega otorgada por el 
Superintendente de Bancos o de Compañías, según sea cl caso, autorización que nos será remitida. 

El plazo para estos depósitos serán de más de 30 días Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos que el reliro se 
haga antes de que cumpla el plazo de 31 días. 

Los intereses se pagarán al vencimiento. 

Los depósitos realizados en Cuenta de integración de capital estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 51, literal b de la Ley de 
- Instituciones del Sistema Financiero, y al reglamento respectivo, contenido en la resolución No. 92-1012 expedida por la 

Superintendencia de Bancos, publicada ca cl Registro Oficial 484 cel 10 de diciembre de 1992. 

DP. BA CO DEL PACÍFICO S.A. 

  

BANCO DEL PACIEICO 

0.5. ENTRENIOS   

ta
 

NO 67255
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documento habilitante de esta escritura. - CUARTA: Queda expresamenta 7 

autorizada la Abogada LAURA REBOLLEDO GARCES para realizar todas 

fas diligencias legales y administrativas para obtener la aprobación y 

registro de esta Compañía, inclusive la obtención del Registro Unico de 

contribuyentes £gregue usted señor Notario, las demas clavsulas de 

estilo para la plena validez legal de la presente escritura pública.- 

pa HHegrble - Abogada LAURA REBOLLEDO GARCES.- Registro siete mil 

.. Pasaporte No AR 70516 7 

== rn 

  

    

   
     

 cyatrocientos diecisiete - Guayaquil - (Hasta aquí la minuta) - Es copta - En 

consecuencia los otorgantes se alirman en el contenido de la preinsettá 

Nunuita, la misma que se eleva a Escritura Pública.- $e agrega el Certificado 

de la Cuenta de Integración de Capital. Leída esta escritura de principin a 

fín, por mí el Notario en alta voz a los otorgantes, quienes la aprueban en    

    
todas sus partes, se afirman, ratifican y firman en unid de acta 

conmigo el Notario -Doy fe. Enmendado; cinco.-Vale.- 
pr 

r 

Er
 

o. o 

" LUIS FERNA SRANADOS MUTIS : 

a 
sor o > ma Lo, - o e ÓN r 

TA ME ALBERTO. GRAN TADOS MUTIS 

2 ld Ho 0418375333-1 

_ Ni Te Canton Uosyaqu



DILIGENCIA:- En cumplimiento a lo que dispone el Artículo , 

Segundo de la Resolución No. 98-2-1-1-0005314, dictada por el 

Intendente Juridico de la Oficina de Guayaquil, el 11 de 

Noviembre de 1998, se tomó nota de la aprobación, que contiene 

la Resolución que antecede, al margen de la matriz de la Escritura 

Pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

DENOMINADA CONCRETODO S.A, otorgada ante mí, el 5 de Octubre 

de 1998.- Guayaquil, dieciseis de Noviembre de mil novecientos 

noventa y ocho.- 

Abog: MARCOS D:5Z CASQUETK 
Notasio Vigssinmo Primero 

Cuntón Guayaquil 
EY
    

CERTIFICO: que con fecha de hoy,/ y en cumplimiento de lo ordenado en la Reso_ 

lución NO 98-2=1..1..0005314, dictada el 11 de Noviembre de 1.9987 por el Inten_ : 

dente Jurídico de la Oficina de Guayaquil; queda inscrita esta escritura pá_ 

blica, la misma que contiene la CONSTITUCION de la compañla'CONCRETODO Sobhos 

de fojas 13.345 a 13.356,"nfmero 1.91 481 Registro Mercantil, Libro de Indus_ 

triales y anotada bajo el nfmero 35.180'de1 Repertorio, cuayaquily/reinticto 

  

te de Noviembre de mil novecientos noventa i ochoa- El Registrador Merca 

_K A 
. . 

4B HECTOR MÁALEL ALC 
. , J ar a e Po , Da pt e vosicanád Sal Caldón bad, equi 

  

   

CERTIFICO: que con fecha de hoy,” queda archivada una copia auténtica de esta es 

critura páblica, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733/ dictado el . 

22 de Agosto de 1.975, "por el señor Presidente de la República, publicado en el 

Registro Oficial NO 878 del 29 de Agosto de 1.9754 Guayaquil, veintisiete/de 

Noviembre de mil novecientos noventa i ocho.- El Registrador Mercantil ,= 

CERTIFICO: que con fecha de hoy, queda archivado el Certificado de Afilia



  

ción a la Cámara de la Construcción de Guayaquil, correspondiente a la escritu_ 

ra pública de CONSTITUCION (ie la compañfa'CONCRETODO Seko .- Guayaquil, veintá_ 

siete de Noviembre de mil novecientos noventa ií ochos- El Registrador W»Prcantil. 

A E 
A 

Registrador Mercantil del Cantén Guayaquil 

   

          
A


